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Tingo María, 11 de mazo del2024

VISTO:

El Expediente Adm¡nistrativo N' 202336039, de fecha 27 de noviembre de 2023, que cont¡ene el escrito
presentado por el sr. ROBERTO FLORES SANTAMAR|A, ¡dentificado con DNI N" 4402032s, mediante el
CUAI SOIiCitA ABSTENCÉN A TODO TRAI4ITE ADMINISTRATIVO EN MI TERRENO, POR PARTE DE LA
Sra. ROSA ELEI\IA SANTILLAN RU|Z, y;

C0NSIDERAND0T

El articulo 194 de la Consüfución Polftiea del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constit¡lcional No
27680' 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son tos o¡ganos Oe
gobiemo local. Tienen autonomla polltiea, económica y administrativa en los asuntos de su corñpetencia,
concordante con el Art. ll del Tftulo Prelirainar de la Ley Orgánica de Municipalidades N. 279i2. Dicha
autonomla radica en la facultad de .eieroer actos de gobiemo, dministráivoi y de admintstración, con
sujeción al ordenambnto jurldico;

Que, mediante Expediente Administrativo N" 202336039 et ciudadano RoBERTo FLoREs SANTA MARIA

RESOLU c tÓN GEREN c IAL N.039.2024-MPLPl IYAT

presenla su solicitud pidiendo abstención a todo trámite administrativo en mi tenen0, por pade de la Sra
Rosa Elena Santillán de Ruíz; c0m0 argumento de su petición sostiene lo siguiefie: que aprox¡madamente
hace 30 dÍas que estoy teniend o inconveniente en contra de miteneno, debrdo a que una señoÍa propietaria

teneno col¡ndante, ¡nscrito en SUNARP, bajo la p.E. N"11007714, empezó a const¡uir su muro
e mateflal noble (sin licencia de construcción), aduciendo que todo ese lugar te pertenecia, le

vanas oportunidades que 0o lo haga. También iadica que.existe un profes¡onal de ia Municipalidad
al de Leoncio Prado que hace s-us trabajos y que él se encargaÉ de modificar cuasuier problema

'alg ra hacerlas a ellos, y que eB la Munkipalidad b ayudaÉn a realizar el trárnite deuien quie

rcAclÓN.RECTIF DE AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETREAS, Y asi ocspar ei área de teneno que

- me pertenece. Ante esto, Arq Gilver Anibal Carhuaricra Quispe, SollClto deje sin efecto rodo trámite
acerca de Rectificación de Área Linderos y Medidas peri rnétncas, por parte de la señora Rosa E ena
Santillán de Ruiz;

Que, según el lnforme N' 079-2023-ACl-sGcDU-ctyAT-MpLp/TM, et Anatista de catastro I - SGCDU,
precisa, en atenciÓn a las 02 primeras pretensiones se realizó la reüsión de la documentación evaluada por
esta subgerencia, no enconfándose reghtro de trámite realizado y/o pendiente de evaluación a nombre dá ¡a
Sra. Rosa Elena Santillán Rulz, respecto al predio descrito en el punto ll del presente. Posteriormente aniba
a la siguiente conclusión: "la petición resulta no atendible debido a que, en esta subgerenc¡a, no exlste
registro de trámite realizado y/o pendiente de evaluación a nombre de la sra. RosA E1ENA SANTILLAN
RUIZ respecto al predio descrito en el punto ll, del presente";

Que, el sub numeEl 1.1 del numeral 1) del articulo lV det Título Preliminar del Texto único Ordenado de ta
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto supremo N.004-20,19-JUS, contempla
al PÍncipio de Legalidad, por el cual las autoridades deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén afibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas;

Que, el sub numeral 1.4 del mismo articulo, contempla al Principio Administmtivo de Razonabilidad por el
cual las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligac¡ones, califiquen infracciones,
impongan sanciones, o establezcan restricc¡ones a los administrados, debán adaptarse dentro de los límites
de la facultad afibuida y manteniendo la debida proporción entre los med¡os a emplear y los fines públicos
que deba tutelar, a fn de que respondan a Io estrictamente necesario para la satjsfacción de su comeiido;

-f ;., i:
"Año del Elcentenatio. de ta consc!.:jación de nuestra ¡ndependencla. y
de la aonmernoración de las hetaicas batallas de Junln y Ayacucho,,
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"Año del e¡centena¡io, de ta conso!:Cación de nuestra independencia. y
cie la conmemorac!ón de las heroicas bataljas de Junln y Ayacucho,,'
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Que, analizando el escrito del administrado cuyo código es 202336039 se advierfe, que solicita abslenc¡ón a
todo trámite administrativo que realice la Sra. ñosa Elána Santillán de Ruiz respecto ál inmueote insc¡to en ta
SUNARP bajo la P.E. N"11007714; si bien señara er nomb¡.e de una persona, s¡n embargo, no ináica er
número de Expediente Administrativo que esté promoviendo la citadá señora, .n .o*Jrú.n.¡á,-o-. ro
expuesto se infiere que el administrado pide a la Municipalidad que se aparle de conocer todo trámite

:l,T,l]:llr_tir9, 1!9 
reatiza, dicha.persona en co¡ra de su predio; ante ta¡ siiuacjón se debe proceder a suc1|nc9cl9l 

. 
qrjmparo der principio_de informalismo, consagrado en el sub numeral 1 .6 del áumeral ,1, 

del
artículo lv del Títuro Prel¡m¡nar der r u.o. de la Ley N 2144-4:'1.6. Las normas de procedimiento debai ser
¡nterpretadas en forma favorable a la adm'sión y decisión finat de tas prefensrones de /os a¿mn¡slÁiis, ae
nodo que sus derechos e ir,feroses ro sean afectados por la exigenciá de aspectu formates qiieii"áiái ,r,
sub|anados dentro del procedimiento, s¡empre que diclta excusá no alecte dorechos ae terceros'o-a nta,res
pÚbÍbo'; enhnces la petición del administrado de interpretarse no como una abstención de la entidad
municipal, sino, como una formulación de oposición al trámite administrativo promov¡da po, ,n ta*ro, ..
deci¡ el debido procedim¡ento admin¡strativo establece que el derecho de los adr¡inisraios oe e1ercei su
defensa, presentar sus argumentos, ser notficados etc. En ese contexto el añicub 1ig preschb. qrc
cualquier administrado con capacidad juridica tiene derecho a presenta6e personalmeaie o hacerse
represenlar ante la autoridad administntim, para sol¡citar por escrito la satisfacción de su interÉs tegiti;o,
obtener la dedaración, el reconocim¡emo u otoeiamiento de un derecho, la constanc¡á oe un r.,..ñu,-ütrr.,
una facultad o formular leglüma oposición;

Que, analizan do el expediente N' 202336039, se advierte, que la oposición admieistrativa no describe e¡ acto
administrativo contra el que se formula la oposición ylo identifica el expediente admrnistratvo y/o la lnstancia
competente; debiendo precisar que resulta juridicame nte imposible oPONERSE a un acto admidstrativo

o no identilcable mmo lo solicita la recune nle;
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INFoRME No 041-2023-APo-sGcDU-crAT-MpLp, eJ Especrarista Juddico, coneruye que se
IMPRoCEDENTE ra oposición formurada por er ciudaáano RoBERTo FLoREá §ANTA

nte expediente administraüvo N' 202336039 de feeha 14 de Bovrembre de 2023, por los
puestos en la pane cons¡deratjva del presente infome;

Que, mediante INFoRME N0 1240-2023-GlyAT-scyDU-MpLptrM, el subgerente de catrslro y Desanoilo

lPgryl nqr! *ncruye que se debe dectarar lMpRocEDEt{TE ta oposiciSn bmutda por er ciudaJano
ROBERTO FLORES SANTA fi,llrRiA mediante expediente admirnstrairo M 20836039 de fecha 14 de
noviembre de 2023, por los argumentos expuestos en la parle considerativa del presente informe;

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, es el órgano de linea encargado de planificar,
organizar, dirigir, ejecuta¡ coordinar y controlar los procesos tácnicos y las actividades áe los sisiemas de
zonificación, catastro urbano y rural, habilitación urbana y saneamienio fisico legal Oe los asent,am¡entos
humanos, y el casco uóano, asf como Ia formulación de proyectos de inversió-n y controlar ta conácta

9jr^9^r:lg!.dr las obras pubticas y privadas; ta misma que, poi ordenanza Municipát N.036-2007-MpLp
QBl09l0\' se regula la Desconcentmción de Competencias, para que las Gerencias Oe ra lrtunlcipátiOaO
Provincial de Leoncio Prado, em¡tan Resoluciones en asuntos adminiétrativos concemientes, ru..rgo y.n
los procedim¡entos adm¡nislrativos previstos en el TUPA, según conesponda; estableciéndose con elló cámo
primera instancia administrativa las Gerencias y última instaniia adminisfativa la Alcaldía;

Por Io expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el
Articulo 1' de la ordenanza Municipal N' 036-2007-MpLp de fecha 2g de setiembre de 2007, que "aprueba
la desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad provinciai de Leoncio
Prado, emitan resoluciones en asunlos concemientes a su cargo (...)." y demás normas afines (normas
afines Art. 72 y 73 del TUO de laLey 274M; último pánafo Art. 39Ley 27972);
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'Año de! Blcenlenaio. de la consailCac¡ón de nueslra independencia, y
de la conñemonc¡ón de tas hero¡cas batallas de Junfn y Ayacucho,,
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO... DECLARAR IMPROCEDENTE IA OPOS|CiÓN fOTMUIAdO POr EI Sr. ROBERTO
FLORES SANTA I\4ARiA, ¡dentmcado con DNt N. 4402032á mediante expeaiente ad;inistrativ; N"
202336039 de fecha 14 de noviembre de 2023, en merito a los fundamen'tos áipr..to, ., lá'p.rt
considerativa de la presenle Resolución.

§ D0.- NoTt FICAR, aI Sr, ROBERTO FLoRES SANTA IÚARIA, identifcado con DNI N.
con las forma lidades referidas en el Art 16. y 20' del T.U.o de ta tey N.27444- Ley det

imiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes.

ENCARGAR, a la Subgere¡cia de Catastro y Desanollo Uóano, y demás áreas
nentes el cumpfimiento del presente acto administrat¡vo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,
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